TEXTO DEL DOCUMENTO PONTIFICIO DE LA APROBACIÓN DE LA ASOCIACIÓN DE LA MEDALLA MILAGROSA

ACTA DEL PAPA PÍO X 

LETRAS APOSTÓLICAS

PAPA PÍO X PARA PERPETUA MEMORIA

Nuestro amado hijo Antonio Fiat, Superior General de la Congregación de la Misión y de las Hijas de la Caridad, nos ha dado cuenta de la existencia, en  muchas diócesis del orbe católico, de una Asociación de la Inmaculada Concepción de la Sagrada Medalla Milagrosa, cuyo fin y estatutos se expresan en los artículos siguientes:

ARTÍCULO 1º.-  La Asociación de la Inmaculada Concepción de la Sagrada Medalla es como un vivo y perenne memorial de la Aparición de la Inmaculada Virgen en el año 1830, cuya fiesta anual se celebra el 27 de noviembre, y en la cual la misma Santísima Virgen mostró el ejemplar de la Medalla, que, difundida luego por todo el orbe, es llamada en los pueblos Milagrosa, a causa de los continuos prodigios que se creen por su mediación divinamente realizados.

ARTÍCULO 2º.- La Asociación tiene por fin tributar a la Virgen María, concebida sin pecado original, el honor que le es debido, ya procurando la santificación propia, ya ejerciendo el apostolado, cosas ambas a las que exhorta y ayuda su Sagrada Medalla, tanto por los símbolos que ostenta como por la virtud de que está revestida.

ARTÍCULO 3º.- En cada diócesis, los Directores diocesanos, designados por sus Ordinarios respectivos, gobiernan la Asociación canónicamente erigida, conforme al espíritu, leyes y costumbres que les son propias, bajo la autoridad de un solo Director General. 

ARTÍCULO 4º.- Conforme a la concesión por Nos otorgada el día 3 de junio de 1905, la Asociación de la Inmaculada Concepción de la Sagrada Medalla posee las mismas indulgencias y goza de los mismos privilegios que la Sociedad llamada del Escapulario Azul.  

ARTÍCULO 5º.- Todos los fieles de uno y otro sexo pueden pertenecer a esta Asociación y participar de sus privilegios, con tal que lleven sobre su pecho pendiente al cuello la Sagrada Medalla, bendecida e impuesta por un sacerdote para ello facultado, y según el rito aprobado por nuestro predecesor León XIII, de reciente memoria, el día 19 de abril de 1895.

ARTÍCULO 6º.- La fiesta principal de la Asociación es el día 27 de noviembre, en el cual se conmemora la Aparición de la Inmaculada Virgen de la Sagrada Medalla.

ARTÍCULO 7º.- Los socios, que ninguna nueva obligación contraen, se complacen en repetir con frecuencia la invocación esculpida en la sagrada Medalla: “¡Oh María, sin pecado concebida; rogad por nosotros, que recurrimos a Vos!”.

Ahora bien; como el provecho espiritual de tan fructuosa Asociación  difundida, a Dios gracias, en pueblos y naciones, aun los más separados por largas distancias de mar y tierra, exigen un Director general por la Sede Apostólica designado, hemos creído oportuno añadir a los precedentes artículos lo que sigue:

Con la plenitud de nuestra potestad apostólica, y para mirar, tanto por la unidad como por la perpetuidad de la Asociación de la Inmaculada Concepción de la Sagrada Medalla, en virtud de las presentes y para siempre, decretamos y mandamos que ahora y en lo sucesivo sea su Director General el que a la sazón fuere Superior General de la Congregación de la Misión y de las Hijas de la Caridad, principalmente porque la referida Medalla fue revelada por la Madre de Dios a una de tales Hijas, es a saber, a la Venerable Sierva de Dios Sor Catalina Labouré.

Finalmente, atendida la dificultad que ofrece inscribir los socios en el Registro de la Asociación, sobre todo en tiempo de misiones, con nuestra misma apostólica autoridad, benignamente dispensamos dicha inscripción.

“Decretamos que la presente carta apostólica sea y deba ser siempre firme, válida y eficaz, que logre y produzca plenaria e íntegramente sus efectos, que sea secundada en todo y por todo de manera plena por aquellos a quienes concierte o ha de concernir en el futuro, que deba ser juzgada y definida por cualesquiera jueces ordinarios y delegados en conformidad con lo antedicho, y que, si alguien con cualesquiera autoridad, a sabiendas o por ignorancia, pretendiera algo en contra, sea nulo y sin efecto. Sin que obsten en contra disposiciones o constituciones apostólicas, aún aquellas dignas de especial y singular mención, o cualesquiera otras contrarias. La presente será válida en el futuro perpetuamente. Queremos que la misma fe que se prestaría a la presente al ser presentada y mostrada, se preste igualmente a las traducciones o ejemplares de la presente, aún los impresos, siempre que estén firmados por algún notario público, y sellados con el sello de persona constituida en dignidad eclesiástica”.

Dado en Roma, junto a San Pedro, bajo el anillo del Pescador, a 8 de julio de 1909, año sexto de nuestro Pontificado.

Cardenal Merry del Val, Secretario de Estado.

